
Número extraordinario. 
* __________________ _

Sábado 28 de Agosto de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por uu año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada en unión con los Sres. Dipu 
lados residentes en la Capital el dia 
19 de Junio de 1880.

(Continuación.)

Se acordó conceder A los Ayunta
mientos de Rabanera del Pinar, Tobar, 
Villanueva de Argaño, Villanueva Rio 
Ubierna, La Cueva de Roa, Ibeas de 
Juarros, Hornillos del Camino, Las 
Hormazas, Fuentemolioos, Villaveta y 
Castrillo de la Reina la autorización 
para venta exclusiva al pormenor du
rante el próximo año económico de 
1880-81 de los artículos de consumo 
á que hacen referencia en sus respec
tivas instancias y que se hallan com
prendidos en la instrucción vigente del 
ramo.

Examinado el expediente instruido 
A instancia del Ayuntamiento de Afo
rados de Moneo, solicitando del Go
bierne- de S. M. una subvención para 
atender á la construcción de una casa- 
escuela en el pueblo de Moneo; y re
sultando que se halla instruido con su 
jecion A lo que prescribe la orden de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica de 6 de Agosto de 1877, se acor
dó informar en sentido favorable á di
cha pretensión.

Así bien acuerda la Corporación in
formar favorablemente en otro expe
diente instruido por el Ayuntamiento 
de San Pedro Samuel pidiendo una 
subvención para construir una casa- 
escuela en dicho pueblo.

En el expediente instruido A virtud 
de instancia de Hilario Rosales, vecino 
de Pradoluengo, fechada en 16 de Se
tiembre de 1871, pidiendo á nombre de 
su esposa Fermina Mingo, la dote de 
1000 rs. con que salió agraciada en el 

sorteo celebrado en el año de 1861 en
tre las huérfanas de la provincia con 
motivo de la inauguración del ferro
carril del Norte, en cuyo expediente la 
Diputación en 19 de Mayo último 
acordó que se pagara al expresado D. 
Hilario la cantidad mencionada con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto corriente; y resultando 
que dicho capitulo esté ya agotado por 
otras atenciones, la Corporación acuer
da que se haga dicho pago con cargo 
al mismo capítulo del presupuesto de 
1880 81 cuando rija.

Enterada la Corporación del oficio 
que dirige con fecha 12 del actual el 
Sr. Gobernador de esta provincia tras
ladando otro de igual autoridad de la 
de Madrid en que participa que la Di 
putacion de aquella provincia le pide 
disponga sean conducidos á esta pro 
vincia los dementes enfermos, que se 
hallan en observación en el Hospital 
provincial de la Corte, Eugenio Santa 
Olalla, que dice ser natural de Bur 
gos, y Protasio del Rio Esteban, de 
Aranda <)e Duero, se acordó contestar 
haciendo presente la conveniencia de 
que antes de verificarse dicha conduc
ción los Alcaldes de Burgos y Aranda 
instruyan y remitan á esta Corporación 
los expedientes justificativos de la po 
breza y demencia de dichos sugelos, 
así como de si son naturales de esta 
provincia, para que en su vista pueda 
determinarse lo que proceda sobre el 
ingreso de los mismos en un maní 
comio.

Se acordó que vuelva A ingresar en 
el Hospicio la jóven Luisa González, 
hija de Lorenzo González del Pino, 
acogido también en dicho asilo, y que 
se halla impedida para el trabajo.

Se acordó acceder á la petición de 
Cecilio Saiz, vecino de esta Ciudad, de 
que se le devuelva A su hijo que ex
puso en el Hospicio provincial el 10 

de Junio de 1879 por haber caído gra
vemente enfermos tanto él como su 
esposa.

Se acordó acceder á la pretensión 
que han hecho de que se les conceda 
un niño para criarle en su compañía 
Victoriano Mañero y Blanco, vecino del 
pueblo de Rupelo, perteneciente al 
distrito municipal de Villaespasa; 
Máxima Palazuelos, viuda, vecina de 
Santo Domingo de Silos; Isidoro Pineda 
y su esposa Margarita Montes, vecinos 
de Villamiel de la Sierra; y Miguel 
Serna y Serna, vecino deMonlorio.

Asi bien se acordó autorizar á An
drés Martínez, vecino de esta Ciudad, 
de. oficio chocolatero, para que lleve A 
su compañía un niño del Hospicio de 
edad de 14 años, y que tenga com
plexión apropósito para el expresado 
oficio.

Accediendo á lo solicitado por Fer
nando García, jóven acogido de dicho 
asilo, se acordó concederle el permiso 
que ha pedido para asistir A la clase 
de música del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital.

Se acordó admitir definitivamente en 
el Hospicio provincial A un niño de pa
dres desconocidos expuesto en el pue
blo de Rupelo el dia 28 de Mayo últi 
mo y que ingresó interinamente en 
dicho asilo por decreto del Sr. Vice
presidente de 31 del mismo mes, así 
como al huérfano Jacinto Miranda, que 
el Alcalde de Barcina de los Montes 
envió en 10 de Mayo y que ingresó 
interinamente en 12 de dicho mes.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á lldefonsa Santos, soltera, 
de 60 años de edad, residente en Ja
maron, y A Justo Adrián, soltero, de 
38 años de edad, residente en Royuela, 
impedido para el trabajo, á calidad de 
que ingresen cuando les corresponda 
por su turno.

También se acordó que ingresara 

desde luego en dicho asilo Baldomera 
Pernia, soltera, de edad de 20 años, 
residente en Mahamud, que padece de 
mal de corazón, Julián Aslorga, de 
edad de 77 años, viudo, de Melgar de 
Fernamental, y Víctor Campo y Blan
co, niño de tres años, hijo de Mónica 
Blanco, viuda, vecina de esta ciudad.

Dada cuenta del expediente instrui
do A instancia de Guillermo López 
Grande y Florentina Lara, marido y 
mujer legítimos, residentes en Lerma, 
de que se les admita en el Hospicio 
provincial; y resultando que el Gui
llermo se encuentra imposibilitado 
para el trabajo, se acordó admitirle en 
dicho asilo cuando le corresponda por 
su turno y desestimar la pretensión de 
su esposa Florentina por no hallarse 
en el mismo caso.

La Corporación acuerda recomendar 
A los Sres. Senadores y Diputados A 
Cortes por esta provincia el éxito favo
rable de la exposición que la Diputa
ción provincial ha elevado al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento en 24 de Mayo 
último, rogándole se sirva disponer 
que el Gobierno se encargue de con
servar las carreteras que abandonó en 
el año de 1870 en esta provincia como 
paralelas A la via férrea y las que han 
sido incluidas en el plan general de 
las del Estado por la ley de 11 de Julio 
de 1877, y que se recomiende así bien 
A dichos señores la que se ha acorda
do elevar en esta sesión A los Cuerpos 
colegisladores.

Se acordó conceder A los empleados 
déla Imprenta provincial varias canti
dades por el trabajo extraordinario que 
han tenido con motivo de la impresión 
de las-listas electorales para Diputados 
A Cortes.

Se acordó admitir desde luego en el 
Hospicio provincial A Claudio López, 
viudo, vecino de esta ciudad, de 60 
años de edad, así como también A los 



huérfanos Catalina, Fabian y Angela 
González, de diez, siete y tres años 
respectivamente, residentes en Caslro- 
geriz

Se acordó conceder la pensión de 50 
reales mensuales por dos meses á con
tar desde l.° de Mayo último á Mau
ricio G. Martin, casado, vecino de esta 
ciudad, y por un mes á Gregorio Gó
mez, viudo, vecino de Villafria, para 
que puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos.

Se acordó desestimar iguales pre
tensiones de Julián Muro y Aniceto 
Pulgar, ambos casados, vecinos de esta 
Ciudad, por haberse justificado que 
uno y otro ganan un jornal de 10 reales.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 19 de Junio de 1880. ==E1 
Vicepresidente de la Diputación, Hi
larión Real.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
23 de Junio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Midan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Beltran y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Cebrecos manifestando que la Comisión 
provincial de Tarragona le ha partici
pado que el mozo Rafael Arauzo Bar
bero ha ingresado en la Caja de aquella 
provincia, se acordó oficiar á dicha 
Comisión rogando se sirva manifestar 
si realmente ha tenido lugar el ingreso, 
previniendo al Alcalde que suspenda el 
Ayuntamiento las diligencias del expe
diente de prófugo hasta nueva orden 
de esta Superioridad.

Visto otro oficio del Alcalde de Co- 
varrubias acompañando un documento 
expedido por el Jefe de la Caja de re
cluta de la provincia de Cáceres en que 
se hace constar haber ingresado en ella 
en concepto de recluta disponible Ju
lián López Alonso, la Comisión acuerda 
prevenir á dicha Autoridad local que 
cese el Ayuntamiento en la instrucción 
del expediente de prófugo que se le 
ha mandado formar contra dicho mozo.

Examinado nuevamente el expe-' 
diente de expropiación de una parte de 
casa sita en esta Capital contigua al 
Cuartel en construcción en el solar del 
ex-Convento de San Pablo, cuya parte 
de casa pertenece á D. Eugenio Pas
cual proindiviso con D. Esteban, D. 
Alejandro y Doña Maria Puerta: la 
Comisión, de conformidad con lo dis

puesto por el arl. 34 de la ley vigente 
de expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que las 
11484*99 pesetas fijadas por el perito 
tercero en discordia es la indemnización 
que á juicio de la misma debe abonarse 
por dicho terreno.

Diose cuenta del oficio dirigido al 
Sr. Gobernador por el Alcalde de San 
Quirce de Riopisuerga participando el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de'su presidencia de establecer el ar
bitrio de 10 céntimos de peseta sobre 
cada carro que cargue ó descargue 
cualquiera clase de mercancías en la 
estación del ferro-carril y sus inme
diaciones en el término municipal de 
aquel distrito; y teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el art. 157, regla 5.‘ de 
la ley municipal y las Reales órdenes 
de 50 de Abril último, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador que 
procede declarar la nulidad de dicho 
arbitrio, como opuesto á las prescrip
ciones legales de que queda hecho 
mérito.

La Comisión, teniendo en cuenta el 
número considerable de útiles condi
cionalmente que han sido observados 
en Caja al verificarse la entrega del 
reemplazo de este año, acuerda señalar 
al Médico civil encargado de dicha ob
servación D. Perfecto Ruiz López la 
retribución de 500 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 25 de Junio de 1880.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
Han.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión con los Sres. Diputados 
residentes en la Capital en el dia 25 
de Junio de 1880.

Abierta á la una de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan, y asistencia de los Sres. 
Villalain, Pujana, Peña, Aparicio, 
Beltran, y Bustillo, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador fechado en el dia de ayer, 
trasladando otro de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria de 14 del corriente en que 
se ordena á la Diputación de esta pro
vincia que manifieste en el preciso 
término de 10 dias si acepta la invita
ción que se dirige á la misma de que 
mande á la Escuela general de Agri
cultura en virtud de lo dispuesto por 
el Real decreto de 21 de Enero de 

1878 dos alumnos internos de la sec
ción de capataces y obreros agricolas 
naturales déla provincia, cuyos gastos 
de manutención correrán á cargo de la 
Escuela expresada, abonando la pro
vincia los de viage: y la Corporación 
acuerda aceptar dicha gracia, expre
sando al Gobierno de S. M la grati
tud de que la Corporación queda 
poseída hacia el mismo por tan gene
rosa invitación.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y cuarto de la larde.

Burgos 25 de Junio de 1880.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 26 de Junio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Bustillo, Beltran, Aparicio y Ga
llo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Beltran el expediente de.oposi
ción hecha por D. Rodrigo Arquiaga 
al registro de la mina de aceites mine
rales denominada Santa Catalina, en 
término de Villaescusa del Butrón, 
verificado por D. Amador Guilarte, 
vecino de Vitoria.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Presidente de la Audiencia de este 
distrito, remitiendo la sentencia ejecu
toria dictada en 9 del mes actual por 
la Sala de lo criminal del Tribunal 
mencionado en que se condena á Vale
riano García Arangüena, quinto nú- 
moro 8 del sorteo de Nava de Roa 
para el reemplazo de 1879, á la pena 
2 años, 11 meses y 11 dias de prisión 
correccional , la Comisión acuerda 
oficiar al Sr. Gobernador á fin de que 
se sirva prevenir al Jefe del Estable
cimiento penitenciario donde haya sido 
ó sea destinado el mozo Valeriano, 
que cuando extinga su condena le pon
ga á disposición de esta Corporación.

Examinada la instancia de Nicolás 
Alonso, padre de Agapito, quinto nú
mero 4 del sorteo de Sotresgudo, para 
el reemplazo de 1878, pidiendo que se 
declare en su favor la excepción de 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre; y resultando que no alegó dicha 
exención ante el Ayuntamiento como 
debió hacerlo en el acto del llama
miento y declaración de soldados de 
este año, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 94 de la ley de reclutamiento 
y Real órden de 5 de Setiembre de 

1 1879, la Comisión acuerda no haber* 
lugar á resolver sobre dicha preten
sión, que el interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento al verificarse el 

| acto de llamamiento y declaración de 
soldados de 1881.

Vista una instancia de Nicolás San
tos, padre de Victor, quinto núm. 5 
del sorteo de Villarcayo para el actual 
reemplazo, pidiendo que se declare 
prófugo el núm. 4 del mismo sorteo, 
Tomás Cuevas, residente en Matanzas, 
y que se proceda al embargo de bienes 
de los padres de este, se acordó preve
nir al Ayuntamiento que inmediata
mente le forme expediente de prófugo, 
con aplicación de las responsabilidades 
prescritas en el art. 150 de la ley de 
reclutamiento vigente.

Diose cuenta de la nueva exposición 
que con fecha 25 del actual ha presen
tado Domingo Sedaño, padre de Fran
cisco, quinto núm. 14 del sorteo de 
Alfoz de Bricia para el reemplazo de 
1879, quejándose de que á pesar de 
las repelidas órdenes de esta Superio
ridad el Alcalde no lleva á efecto contra 
Tomás Chomon, padre de Pedro, nú
mero 8 del mismo cupo y reemplazo,, 
la exacción de las 2000 pesetas para 
redimir su suerte y dar de baja al hijo 
del recurrente, y manifestando que 
para eludir dichas órdenes embargó 
al Tomás un parador viejo de ningún 
valor, que no ha podido venderse por 
falla de Imitadores: y la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que inme
diatamente proceda á ampliar el em
bargo de bienes semovientes, muebles 
y raíces, y verificar su venta en pública 
subasta para el fin que queda expre
sado, dando conocimiento á esta Supe
rioridad cada ocho dias del estado en 
que se halle el expediente de apremio 
hasta su terminación.

Valle de Mena. — Jacinto López 
Vivanco, núm. 42, del reemplazo de 
este año: en l.° de Abril último se 
acordó que compareciese el dia de 
boy con el objeto de ingresar en activo; 
y no habiéndose presentado, la Comi
sión acuerda prevenir al Ayuntamiento 
que le forme expediente de prófugo 
con aplicación de las demás responsa
bilidades prescritas por el art. 150 de 
la ley de reclutamiento vigente.

Merindad de Soloscueva.— Miguel 
Gutiérrez Gómez, núm. 16: la Comisión 
acuerda declararle nuevamente pen
diente de justificación para el dia 4 de 
Setiembre.

Venancio Vivanco Diez, núm. 27: 
en 3 de Abril se le concedió término 
hasta el dia de hoy para que compare
ciera con el objeto de ingresar en caja 
en concepto de recluta disponible; y 



no habiéndose presentado, la Comisión 
acuerda prevenir al Ayuntamiento que 
le forme expediente de prófugo.

Aranda de Duero. — 1879.—Felipe 
de la Hoz Vega, núm. 5: habiéndose 

tocar en la plaza en los cuatro dias de 
dicha feria.

Dada cuenta del expediente sobre 
contratación del racionado de la Casa 
provincial de Beneficencia para el 

distrito tomaron la palabra en pro y 
en contra varios vecinos, expresando 
otros su conformidad, sin que se pro
cediera á votación nominal para poder 
averiguar la resolución de la mayoría, 

copia certificada de un acuerdo del 
Ayuntamiento de su presidencia en que 
determina acudir en alzada al Consejo 
de Estado contra la resolución dictada 
por la Diputación de esta provincia en

recibido un oficio del Alcalde partici
pando que el día 10 del corriente ha 
cumplido su condena de 2 meses y un 
día de arresto mayor, la Corporación 
acuerda prevenir ó dicha autoridad 
local que le haga comparecer el dia 
29 de Julio próximo ante esta Comisión.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la larde.

Burgos 26 de Junio de 1880. — El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 26 de Junio de 1880.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Casaviella, Villalain, Pujana, Ja
lón, Buslillo, Bellran, Aparicio, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior de 23 del actual.

Diose cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador trasladando una orden del 
limo. Sr. Director general de Admi
nistración local en que se previene la 
remisión inmediata á dicho Centro su
perior de las cuentas provinciales cor
respondientes al ejercicio de 1877 78 
y las cuentas mensuales del mismo 
año económico, y se acordó que se re
mitan sin pérdida de tiempo.

La Corporación quedó enterada de un 
oficio del Sr. Alcalde de esta Ciudad 
participando haber recibido la escri
banía de plata que la Diputación ha 
destinado al tercer premio de los Jue
gos florales que deben celebrarse con 
motivo de la próxima feria de San 
Pedro.

Accediendo á lo solicitado por la 
Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, se acordó autorizar á 
la misma para que traslade al local de 
la exposición durante las próximas fe
rias las máquinas é instrumentos de 
cultivo que posee la Provincia y que se 
hallan custodiadas en el Instituto.

Así bien acuerda la Corporación ac 
ceder á la petición hecha en oficio de 
24 del actual por el Sr. Teniente Al
calde del 5.° distrito de esta Capital, 
de que se pongan á su disposición du
rante las ferias de San Pedro los atri
les y faroles del Hospicio provincial 
para la música de paisanos que ha de

próximo año económico; y resultando 
que no tuvo efecto por falta de Imita
dores la subasta anunciada con dicho 
objeto para el dia 25 del actual, y sien
do imposible contratar el servicio en 

la Corporación acuerda que se esté á 
lo resuello por la Diputación en 28 de 
Abril último.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Miguel Bartolomé, 

su sesión ordinaria de 28 de Abril úl
timo, en la que se desestimó la trasla- 

| clon de que queda hecho mérito; y 
' considerando que las alzadas contra los 

acuerdos de la Corporación provincial
dicha forma antes del dia 30 del mismo 
en que concluye la actual contrata, la 
Corporación acuerda autorizar al Sr. 
Vicepresidente de la Comisión para que 
celebre un concierto con el aclhal con
tratista para que continúe con el su
ministro durante el primer trimestre 
del presente año económico, celebrán
dose la nueva subasta en el mes de 
Setiembre ú Octubre próximo.

Igual resolución se adoptó en el ex
pediente sobre contratación del racio
nado del Colegio de sordo mudos y de 
ciegos de esta Capital para el próximo 
año económico, por no haber tenido 
efecto tampoco por falla de Imitadores 
la subasta que se celebró el dia 19 del 
actual.

Habiendo expirado el año de garan
tía desde la recepción provisional de 
los trozos 2.°, 4.° y 1700 metros del 
|.° de la carretera dePampliega á Vi- 
llahoz, la C'rporacion acuerda que se 
proceda á recibirlos definitivamente y 
nombrará los Sres. Diputados D Adol
fo Garcia Inés y I). Luis Gallo para 
que asistan á dichos actos en repre
sentación de la Provincia.

Se acordó que se trascriba a! Direc
tor de carreteras provinciales el oficio 
que ha dirigido por conducto del Sr. 
Gobernador el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas del Estado en la pro
vincia, informando sobre el proyecto 
de los trozos 7 o y 8.° de la carretera 
provincial de Peñaorada á Oña y ha
ciendo observaciones sobre dicho pro
yecto, con el objeto de que le reforme 
con arreglo á ellas y le devuelva á esta 
Comisión para su aprobación.

En el expediente instruido á instan
cia del Alcalde de barrio de Quintani 
lia del Monte, distrito municipal de 
Villaescusa la Solana, y otros 11 veci
nos del mismo con 17 del de Villaes
cusa la Sombría, en solicitud de ene 
se traslade la capitalidad del distrito 
de Villaescusa la Solana á Villaescusa 
la Sombría, diose cuenta del certifica
do que ha remitido el Sr. Gobernador, 
comprensivo del acta de sesión cele
brada por el Ayuntamiento de Villaes
cusa la Solana en unión de los vecinos 
del distrito; y resultando del mismo 
que puesta á discusión la conveniencia 
de la traslación de la capitalidad del

vecino de Fresneda de la Sierra, p¡- ' 
iliendo que sea admitida en el Hospicio 
provincial una niña hija suya á quien I 
su madre no puede laetar, la Corpora- ¡ 
cion acuerda acceder á esta pretensión I 
á calidad de que tan pronto como no ' 
necesite de lactancia para poder snb- j 

sistir sea devuelta al expresado Miguel, 
quien como padre está obligado á aten
der á su subsistencia.

Asi bien se acordó admitir definitiva
mente en el Hospicio provincial al ex
pósito Peregrino de Santiago, remitido ; 
por el Alcalde de Peñalva de Castro.

Se acordó admitir en el referido asilo 
benéfico á Ildefonso Ignoro, vecino de 
Lerma, á calidad de que ingrese cuan
do le corresponda por turno.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 3.° de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria, examinado el pliego 
de condiciones redactado por el Nego
ciado para la subasta de las obras de 
dicho trozo, la Corporación acuerda 
señalar para dicho acto el dia 14 de 
Agosto próximo á las doce de su maña
na y aprobar el citado pliego de con
diciones con la modificación de rebajar 
el 15 por 100.

En el expediente seguido entre los 
Ayuntamientos de Atapuerca y Quin- 
tanapalla con motivo de haberse intro
ducido el Alcalde del último pueblo 
en una caseta situada en el término 
titulado La Calera para la aprehensión 
de géneros de consumos que suponía 
devengaban derechos que no habían 
sido satisfechos: resultando que la ex
presada caseta tiene su entrada por la 
jurisdicción de Quinlanapalla, si bien 
la mayor parte del terreno que ocupa 
se halla en término de Olmos de Ata- 
puerca, la Corporación acuerda decla
rar que mientras la caseta siga en la 
forma en que se halla pertenece á la 

i jurisdicción de Quinlanapalla.
En el expediente instruido á instan

cia de D. Francisco Gallo y otros 48 
vecinos del distrito municipal de Aldeas 
de Medina pidiendo que no se permita 
la traslación de la casa de Ayunla- 

i miento al pueblo de Villatomil del de 
la villa de Medina donde se halla, diose 
cuenta del oficio del Alcalde de Aldeas, 
fecha 20 de Mayo último, remitiendo

deben ser cursadas por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, según lo 
dispuesto por el articulo 50 de la ley 
provincial, la Corporación acuerda re
mitir los expresados oficio y certifi
cación á dicha Autoridad superior de 
la provincia á los efectos que considere 
procedentes, haciéndole presente que 
no es cierta la desaparición de docu
mentos que el Ayuntamiento supone.

En el expediente que pende entre 
los Ayuntamientos de Quinlanilla So
muñó y Villavieja sobre fijación de lí
mites jurisdiccionales entre ambos dis
tritos en el punto titulado Muñó, se 
acordó que ambas corporaciones mu
nicipales practiquen de común acuerdo 
la división del límite jurisdiccional y 
que levanten acta expresiva do los pun
tos de conformidad y de los de diver
gencia, si la hubiero, remitiendo ante
cedentes que puedan servir para ex
clarecer estos últimos.

Se acordó á propuesta del Secreta
rio de la Corporación que dicho fun
cionario distribuya entre los escribien
tes, porteros y ordenanzas de la misma 
como recompensa de sus trabajos ex
traordinarios la cantidad de 120 pe
setas.

Así bien acbrdó la Corporación con
ceder al joven acogido del Hospicio 
Bernardo Ibeas Martínez, la gratifica
ción de 40 pesetas por los servicios 
que ha prestado en la entrega de quin
tos de este año y que ambas cantida
des sean satisfechas con los fondos del 
material de Secretaría.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la larde.

Burgos 26 de Junio de 1880.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 28 de Junio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Bellran, Aparicio, y 
Gallo, se procedió á resolver los asun
tos de quintas siguientes:

Caslrillo de la Vega.—1880,—Juan



Imprenta de la Diputación provincial.

de
de

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
dia 2 de Julio de 1880.

Vicepresidente de la Diputación, Hila
rión Real. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

D. 
de

con el objeto de que ingresara en la 
caja de esta provincia por cuenta del 
cupo de San Leonardo, pueblo per
teneciente á la provincia de Soria y 
reemplazo de 1879; y en vista de la 
alegación que ha hecho de tener un 
hermano en el ejército, acerca de la 
cual esta Comisión carece de atribu
ciones para resolver, acuerda partici
parlo al Sr. Gobernador en contesta
ción al oficio mencionado, rogándole 
se sirva ponerlo en conocimiento de la 
Comisión provincial de Soria con remi
sión de las certificaciones originales de 
la talla y reconocimiento de dicho 
mozo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos de la tarde.

Burgos 28 de Junio de 1880. = El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión, ordinaria del dia 
5 de Julio de 1880.

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
Pujana, Cecilia D. Ramón, Bustillo, 
Beltran, Aparicio, y San Millan D. Si
món, diose lectura del acta de la do 
26 de Junio último y quedó aprobada.

Diose cuenta del asunto qúe motiva 
esta sesión, que es un oficio del Direc
tor de carreteras provinciales fechado 
en este dia, manifestando que por un 
error material de suma se ha hecho 
figurar en la cantidad de 58090 pesetas 
57 céntimos el importe del presupuesto 
de ejecución material de las obras del 
trozo 5.° de la sección 1.a de la carre
tera provincial de Roa á Santa Maria 
del Campo, cuya subasta esta anun
ciada para el dia de mañana en el 
Boletín oficial de la provincia núm 88, 
correspondiente al dia 1 0 de Junio 
último; y considerando que dicho error 
es de trascendencia, toda vez que en el 
pliego de condiciones publicado con el 
anuncio se fija como tipo máximo de la 
subasta la expresada cantidad, en lu
gar de la de 47090 pesetas 57 cénti
mos, que es el verdadero importe del 
presupuesto de ejecución material, la 
Corporation acuerda suspender dicha 
subasta y que el Director de carreteras ¡ 
con toda urgencia rectifique y devuelva 
el proyecto del trozo expresado, á fin 
de que en su vista pueda determinarse 
lo que proceda.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las cuatro de la tarde.

Burgos 2 de Julio de 1880.—El

sorteo, y que la Comisión acordó en 19 
de Abril último que quedase exento y 
cubriese plaza como Religioso profeso 
por el distrito de La Vid, la Corporation 
acuerda hacer presente al Alcalde de 
Melgar que puede el Ayuntamiento de 
su presidencia entablar con el de 
La Vid la oportuna competencia de 
alistamiento en conformidad á lo que 
dispone el art. 69 de la ley de reclu
tamiento vigente.

La Comisión quedó enterada de la 
Real órden en que revocándose el fallo 
apelado de la misma se determina que 
son incompatibles los cargos de Alcal
de y fiscal municipal que ejercía 
Juan Diez Castilla en el pueblo 
Galbarros.

Dada cuenta de una instancia 
Francisco Angulo, padre politico
Pablo Bermejo, quinto por el pueblo de 

| Fonlroso del reemplazo de 1878, ma
nifestando que el dia 23 de Junio úllito 
mo falleció la madre de Francisco Ar
ribas, quinto núm. 1 del mismo cupo y 
reemplazo que quedó exento como hijo 
de viuda pobre, y pidiendo que se le 
declare soldado por haber desaparecido 
dicha excepción y se dé de baja al ci
tado Pablo Bermejo: la Comisión, con
siderando que estas reclamaciones no 
pueden hacerse hasta que en el año 
próximo se verifique la revisión délas 
excepciones de los reemplazos ante
riores en conformidad á lo dispuesto 
por el art. 114 de la ley de recluta
miento vigente, acuerda desestimar di
cha pretensión.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución de Luis Valdi- 
vielso Diez y la de Antonio Alegre 
Saez, ambos reclutas disponibles del 
Batallón depósito de Briyiesca, hechas 
por cambio de situación para cubrir las 
plazas de Ramón Barquín Fernandez, 
quinto núm. 2 por el cupo de Espinosa 
de los Monteros, y de Dionisio Miguel 
Sagredo, núm. 6 por el de Aranda de 
Duero, por reunir las condiciones pres
critas en el art. 182 de la ley.

Asi bien acuerda admitir la sustitu
ción de Santiago Martínez Hernando, 
licenciado del ejército, para cubrir la 
plaza de Victoriano López, núm. 6 por 
el cupo de Aranda de Duero, desti
nado por suerte á servir en el ejército 
de Ultramar.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 5 de Julio de 1880 =EI Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Carrasco Martínez, núm. 1, se hallaba 
pendiente de justificar la pobreza de 
su padre; y habiendo manifestado este 
que no es pobre, la Comisión acuerda 
declarar soldado á dicho mozo.

Barrio de Muñó.— 1880.-- Pedro 
Diez Saez, núm. 1: reconocido en este 
dia ha resultado pendiente de curación; 
y hallándose ingresado en caja y en el 
Hospital militar, la Comisión acuerda 
oficiar al Sr Comandante de la Caja 
rogándole se sirva participar cuando 
esté on disposición de ser reconocido 
nuevamente.

Merindad de Valdivielso.—1880,— 
Zacarías Martínez, núm. 2, en 12 de 
Junto quedó pendiente del certificado 
de existencia de su hermano; y no ha
biéndole presentado, la Comisión le 
declara soldado definitivamente.

Ahedo y La Revilla. —1879,—Pedro 
Alcalde González, núm. 4: la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción que tenia alegada.

Neila.— 1880. — Estanislao García 
López, núm. 6: la Comisión le declara 
también exento por haber justificado 
la de tener un hermano en el ejército.

En vista del oficio de la Comisión 
provincial de Madrid en que se hace 
constar que ha ingresado en activo en 
la Caja de aquella provincia Manuel de 
Diego Molinero, quinto núm. 4 de este 
pueblo y reemplazo de 1877, declarado 
soldado por el Ayuntamiento en la re
visión de este año, respecto del cual 
esta Superioridad acordó en 12 de Ju
nio que el Ayuntamiento instruyese 
expediente de prófugo, la Comisión 
acuerda quedar enterada de dicho in
greso, que se dé de baja como exce
dente de cupo al núm. 9 del mismo 
sorteo Bonifacio González Sánchez, y 
que se oficie al Alcalde para que sus
penda las diligencias de prófugo que se 
hayan instruido.

Junta de Villalva de Losa.— En 12 
de Junio acordó la Comisión que el 
referido Ayuntamiento verificase la 
revisión de los reemplazos de 1877, 
1878 y 1879: remite en este dia copia 
certificada del acta; y resultando que 
han sido declarados exentos los mozos ¡ 
á quienes era aplicable la revisión, sin 
que se haya apelado de dichos fallos, 
la Comisión acuerda considerarlos eje
cutivos.

Habiendo resultado útil en el reco
nocimiento facultativo y con la talla de 
1 metro 545 milímetros el mozo Pedro 
Coello Lozano, á quien se refería la 
comunicación del Sr. Gobernador fecha 
19 del corriente, conducido á esta Ca
pital desde la cárcel de partido de Sa
las de los Infantes, donde se hallaba 
sufriendo la condena de arresto mayor, 

Abierta á las doce de la mañana 
! bajo la presidencia del Sr D. Simón 

Perez Sao Millan y asistencia de los 
Sres. Bustillo, Aparicio, y Gallo, diose 
lectura de la ordinaria de 26 de Junio 
y de la extraordinaria de 28 del mis
mo mes, y quedaron aprobadas.

En vista de un certificado en que se 
acredita que Isidoro González Miguel, 

: quinto núm. 3 del sorteo de tos Balba- 
ses para el reemplazo de este año está 
sirviendo como voluntario en el ejér
cito, la Comisión acuerda que cubra 
plaza, y que se dé de baja en activo 
como excedente de cupo á Maximino 
Rodríguez Grijalvo, núm. 8.

Asi bien se acordó que cubra plaza 
por el cupo de esta capital y reemplazo 
de este año el núm. 83 del sorteo, Ma
nuel Maleo Rubio, y que se dó de baja 
en activo al núm. 139 Saturnino Santa 
Maria.

En vista de la Real órden relativa á 
la consulta elevada por esta Corpora 
clon acerca de la equivocación que se 
ha padecido al verificarse el sorteo de 
décimas para el reemplazo de este año 
respecto del cupo de Hornillos del Ca
mino, en la cual se determina que se 
verifique un sorteo supletorio introdu
ciendo en una urna 10 papeletas, 4 de 
ellas con el nombre de Hornillos del 
Camino y 6 en blanco, y en otra urna 
10 papeletas con los números del 1 al 
10, y que si toca el núm. 1 á Hornillos 
sufra su suerte, el mozo ingresado, y 
que si el número 1 toca á una de las 
seis papeletas en blanco pierda un 
hombre el ejército, se acordó señalar 
para dicho sorteo el dia 17 del cor
riente á las doCe en punto de la maña
na, y que se comunique esta resolución 
á los interesados de Hornillos del Ca
mino y Vilvieslre de Muñó para que 
puedan asistir en dicho dia y hora á 
presenciar el sorteo.

Diose lectura de un oficio del Alcal
de de Melgar de Fernamental, fecha 26 
de Junio último,consultando acerca de 
lo que debe hacer el Ayuntamiento 
de su presidencia respecto del mozo 
Santos Martin Ibañoz, quinto núm 12 
del sorteo de aquel distrito para el re
emplazo de este año; y resultando que 
dicho mozo ha sido declarado también 
soldado por el Ayuntamiento de La Vid 
de Aranda con el núm. 12 también del ]


